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Crónica

Amplían por 72 horas detención de imputado

por crimen de inspectora en Calama
El joven de 18 años será trasladado al Centro Penitenciario de Anto-
fagasta mientras la Fiscalía reúne pericias técnicas e informes médi-
cos clave para formalizar el avance de la investigación.

Ayer el Juzgado de Garantía de Ca-

lama resolvió ampliar por 72 horas

la detención del joven de 18 años

imputado por su presunta respon-

sabilidad en la agresión que termi-

nó con la vida de una inspectora al

interior del Instituto Obispo Silva

Lezaeta, en un hecho que ha cau-

sado profunda conmoción en la co-

munidad educativa de Calama y del

norte del país.

La decisión del tribunal se adoptó

a solicitud del Ministerio Público,

que argumentó la necesidad de
contar con nuevos antecedentes

técnicos y médicos antes de con-

tinuar con la revisión judicial del

caso. De esta forma, la causa ten-

drá una nueva audiencia el próximo

martes 31 de marzo, jornada en la

que se evaluará nuevamente la si-

tuación procesal del imputado, en

medio de una investigación que si-

gue sumando diligencias.

El crimen ocurrió al interior del

establecimiento educacional, en un

episodio de extrema violencia que,

de acuerdo con los antecedentes

conocidos hasta ahora, comenzó

con una agresión dirigida contra

docentes y luego se extendió a

otros alumnos del recinto. La gra-

vedad del ataque y sus consecuen-

cias volvieron a instalar con fuerza

la preocupación por la seguridad

dentro de los espacios escolares,

particularmente en contextos don-

de la violencia irrumpe con niveles

de agresividad difíciles de prever.

La víctima fatal, una inspectora

del establecimiento, falleció tras

la agresión, generando una ola de

consternación entre apoderados,

estudiantes, funcionarios y au-

toridades. La muerte de una tra-

bajadora al interior de un recinto

educacional no solo enluta a una

comunidad específica, sino que

también deja en evidencia una frac-

tura profunda en la convivencia es-

colar, abriendo preguntas urgentes

sobre prevención, protocolos y

capacidad de respuesta frente a si-

tuaciones de riesgo extremo.

Según información entregada en

el marco de la causa, el imputado

portaba armas con inscripciones y

además mantenía en su poder un

líquido acelerante, antecedentes

que para los investigadores po-
drían dar cuenta de un eventual

nivel de preparación previo al ata-

que. Ese elemento ha sido uno de

los puntos que más inquietud ha

generado, debido a que sugiere

que no se trataría de un acto im-

pulsivo aislado, sino de una acción

con características que deben ser

cuidadosamente esclarecidas por

la Fiscalía.

Desde el Ministerio Público de Ca-

lama se explicó que la ampliació

de la detención responde precisa-

mente a la necesidad de completar

diligencias indispensables para sos-

tener la investigación. Entre ellas

figuran pericias técnicas e informes

médicos que aún no se encuentran

disponibles, pero que resultan fun-

damentales para establecer con

mayor claridad la dinámica de los

hechos, las responsabilidades pe-

nales y el contexto en que ocurrió

la agresión.

En paralelo, se informó que, por

tratarse de una persona mayor de

edad, el imputado será trasladado

al Centro Penitenciario de Antofa-

gasta, donde permanecerá bajo es-

trictas medidas de seguridad mien-

tras se desarrolla esta etapa inicial

del proceso. La medida busca res-

guardar tanto el procedimiento ju-

detenido, dada la alta connotación

pública que ha adquirido el caso.

La investigación, en tanto, continúa

en desarrollo. La Fiscalía y las po-

licías mantienen abiertas diversas

líneas de trabajo para reconstruir

con precisión lo sucedido en el in-

terior del instituto, así como para

establecer la secuencia exacta del

ataque, los elementos utilizados y

las circunstancias que permitieron

que el hecho alcanzara tal nivel de

violencia.

Lo ocurrido en el Instituto Obispo

Silva Lezaeta ha golpeado con es-

pecial dureza a Calama, una ciudad

donde la comunidad educativa ob-

serva con alarma cómo un espacio

destinado a la formación y protec-

ción de niños y jóvenes terminó

tragedia. La muerte de una inspec-

tora dentro de un colegio obliga a

mirar más allá del caso puntual y
a reflexionar sobre el deterioro de

ciertos entornos, la salud mental,

los mecanismos de alerta tempra-

na y la responsabilidad institucio-

nal para prevenir hechos similares.

Mientras avanza la indagatoria, la

expectativa está puesta en la au-

diencia fijada para el 31 de marzo,

instancia en la que se conocerán

nuevos antecedentes sobre un

caso que ha marcado una de las

jornadas más dolorosas para la

educación en el norte del país.

Por ahora, la ampliación de la de-

tención busca dar tiempo a una

investigación que, por la gravedad

del crimen y sus eventuales impli-

cancias, exige rigor, profundidad y

SEC posterga alza de la luz y abre

un respiro temporal en medio del

golpe de los combustibles

El cobro de las reliquidaciones tarifarias, que debía
comenzar el 1 de abril, fue aplazado hasta julio de
2026, mientras el Gobierno busca una fórmula para
enfrentar una deuda superior a los US$800 millo-
nes con las distribuidoras.

En medio de la presión que ya
ejerce el alza de los combusti-

bles sobre el costo de vida, la Su-

perintendencia de Electricidad y

Combustibles resolvió postergar

hasta julio de 2026 el cobro de

las reliquidaciones tarifarias que

debía comenzar a reflejarse en

las cuentas de la luz a partir del 1

de abril. La propia SEC informó la

instrucción a las empresas eléc-

tricas para aplazar este proceso,

decisión que también fue recogi-

da por el Ministerio de Energía.

La medida representa un alivio

momentáneo para los hogares

chilenos, pero no elimina el pro-

blema de fondo. Lo que se apla-

zó fue el inicio del cobro de una

deuda acumulada del sistema de

distribución eléctrica, asociada

al proceso del Valor Agregado de

Distribución del período 2020-

2024, la que supera los US$800
millones. Según reportes econó-

micos publicados en las últimas

horas, ese ajuste implicaba un

alza promedio de $1.450 en las
cuentas de la luz.

El origen de este nuevo ajuste
se vincula a la necesidad de re-

gularizar diferencias entre lo que

efectivamente se cobró y lo que,

según las fórmulas tarifarias vi-

gentes, debía haberse facturado

durante los años anteriores. La

SEC confirmó que la instrucción

fue adoptada tras solicitudes de

parlamentarios, empresas distri-

buidoras y cooperativas eléctri-

cas, que advirtieron el impacto

que tendría aplicar este cobro en

el actual escenario económico.

Desde el Ejecutivo, la ministra

de Energía, Ximena Rincón, va-

loró la postergación y reconoció

el peso que este incremento
tendría sobre los hogares. La
autoridad señaló que el alza "re-

presenta un dolor para las fami-

lias" y ha indicado además que
el Gobierno todavía estudia una

fórmula para evitar que el costo

recaiga de manera inmediata so-

bre los usuarios.

El aplazamiento también fue
valorado por el presidente de

la Comisión de Minería y Ener-
gía de la Cámara, el diputado
Cristián Tapia, quien había ofi-

ciado a la SEC para solicitar que

el cobro no partiera en abril. El

parlamentario sostuvo que este

margen de tiempo debe servir
para buscar mecanismos de

financiamiento que no terminen

cargando nuevamente el peso
sobre los consumidores, y plan-

teó que parte de la mayor recau-

dación fiscal por IVA podría uti-

lizarse para amortizar la deuda.

Sin embargo, el respiro tiene fe-

cha de vencimiento. Si no surge

una fórmula alternativa, el cobro

comenzará en julio, lo que de-
volverá la presión sobre los bol-

sillos en el segundo semestre.

Además, el impacto no será uni-

forme en todo el país, ya que el

ajuste dependerá de la comuna
y de la existencia o no de deudas

vigentes con las distribuidoras
en cada zona.

En paralelo, el debate volvió
a abrir la discusión sobre los

mecanismos de mitigación. La

cobertura vigente del Subsidio

Eléctrico mantiene apoyo para
hogares vulnerables y el Mi-
nisterio de Energía informó en

febrero que el beneficio había
alcanzado en sus cuatro convo-

catorias a cerca del 50% de los

hogares del 40% más vulnerable

del Registro Social de Hogares.

Además, los portales oficiales
del beneficio siguen indicando

que está dirigido precisamente a

ese tramo de vulnerabilidad.

El punto crítico es que la pos-

tergación no corrige todavía la

tensión estructural entre deuda

acumulada, tarifas rezagadas y
costo de vida. En los hechos, el

Gobierno ganó cuatro meses
para buscar una salida política,

fiscal y regulatoria, pero la pre-

sión sobre el sistema eléctrico

sigue intacta. La señal de la SEC

evita un nuevo golpe en abril,
pero traslada la definición a ju-

lio, en momentos en que los ho-

gares ya enfrentan un escenario

económico tensionado por la
energía y el transporte.

Desde una mirada informativa,
la decisión permite descompri-

mir el corto plazo, pero no des-

peja la incertidumbre. Lo que

hoy aparece como alivio podría
transformarse en una nueva
fuente de presión inflaciona-

ria en el invierno, justamente
cuando el consumo eléctrico
adquiere mayor sensibilidad en

buena parte del país. Por ahora,

la noticia es clara: en abril no

subirá la luz por este concepto;

el problema, en cambio, quedó
postergado para julio.
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